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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-01122-00 

 

Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la orden de pago 

solicitada, encuentra el Despacho que los documentos aportados como base de la presente ejecución 

no prestan mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que las letras de cambio allegadas con el libelo no cumplen las exigencias 

previstas en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, como quiera que no contiene 

la firma de quien lo crea, esto es del girador, por tanto, no prestan mérito ejecutivo pues no se 

les puede calificar como títulos valores a voces del Art. 620 ibídem. Conforme con lo anterior, el 

Juzgado Resuelve: Negar el mandamiento de pago solicitado por Teobaldo Tucídides 

Castellanos en contra de Abraham Gil Garzón con la presente demanda por las razones expuestas 

al fondo de esta determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 22 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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